
 
 
 

EL QUE SUSCRIBE, 
 

Participa el día 20 de junio de 2026 en QUEBRANTAHUESOS (en adelante “la prueba”), en una 
de sus dos variantes, Gran Fondo Quebrantahuesos o Medio Fondo Treparriscos coorganizada 
por CLUB CICLISTA EDELWEISS y OCTAGON ESEDOS S.L. y suscribe: 
- Que en este acto afirmo haber leído el Reglamento de la prueba, que se puede consultar en la 
web oficial www.quebrantahuesos.com. 

- Que declaro conocer el contenido de dicho Reglamento, el cual acepto en su totalidad. 

- Que declaro conocer que la prueba es una Ciclodeportiva donde se excluye la competición. 

- Que declaro conocer que la prueba discurre por vías públicas abiertas al tráfico. 

- Que acepto los riesgos inherentes a la participación de dicha prueba abierta al tráfico. 

- Que me comprometo a cumplir las normas de la Ley de Seguridad Vial y de su Reglamento, 
velando por mi seguridad y del resto de participantes y usuarios de la vía pública. 

- Que eximo a los organizadores (Club Ciclista Edelweiss y Octagon Esedos S.L.), al presidente y 
junta directiva del club, a cualquier trabajador de Octagon Esedos S.L., a la Federación 
Aragonesa de Ciclismo, a la Federación Española de Ciclismo, a la Unión Ciclista Internacional 
y/o a cualquier persona física o jurídica vinculada con la organización de la prueba, de las 
responsabilidades derivadas de cualquier accidente causado tanto por motivo de hechos de la 
circulación como por accidentes deportivos. 

- Que eximo a los anteriormente señalados de cualquier perjuicio que, por motivos de salud, 
pudieran derivarse de mi participación en la prueba, asumiendo personalmente el riesgo 
inherente para la salud que supone el esfuerzo físico requerido para la participación en esta 
prueba. 

- Que eximo a los anteriormente señalados de cualquier responsabilidad que de la participación 
en la prueba pudiera derivarse tal como pérdida o deterioro de objetos personales, por robo, 
extravíos u otras circunstancias. Particularmente, eximo a la organización de toda 
responsabilidad con relación a una eventual sustracción, pérdida o deterioro de cualquier clase, 
que afecte a la bicicleta con la que tome parte en la prueba, responsabilizándome 
exclusivamente de su guarda y cuidado en todo momento. 

Que declaro conocer, por haber sido informado de ello, estando satisfecho de la información 
recibida, pudiendo haber formulado las preguntas convenientes y aclaradas todas mis dudas de 
los riesgos propios de la participación en la prueba, como son: 

- Existencia de todo tipo de vehículos ajenos a la organización circulando por el recorrido de la 
prueba. 

- Que dichos vehículos circulan entre los ciclistas como usuarios normales de las vías. 

- Que acepto y conozco que me encontraré con todo tipo de vehículos circulando tanto en 
sentido contrario al de la marcha de la prueba como en el mismo sentido al desarrollo de esta. 



 
 
 

- Que acepto y conozco que existen cruces no regulados por la organización de la prueba de los 
cuales pueden incorporarse a la vía por donde circulan cualquier tipo de vehículo. 

- Que existen tramos peligrosos en los que deberé extremar la precaución.  

- Que existen descensos prolongados con curvas en los que moderaré la velocidad a fin de evitar 
daños propios y/o ajenos. 

- Que existen tramos en los que el estado de las carreteras no reúna las adecuadas condiciones 
de seguridad, y diferentes túneles que pueden no estar iluminados y excluiré a la organización de 
la responsabilidad por cualquier perjuicio que sufriera debido al mal estado de las carreteras o 
por motivo de defecto en las infraestructuras viarias. 

- Que existe la posibilidad de sufrir un accidente deportivo inherente a la práctica del ciclismo, 
asumiendo personalmente la responsabilidad de los accidentes que pudiera causar a cualquier 
participante de la prueba, excluyendo a la organización de cualquier responsabilidad derivada 
de estos accidentes. 

- Que existe la posibilidad de causar un accidente a un tercero ajeno a la prueba, asumiendo 
personalmente la responsabilidad íntegra de este accidente y excluyendo a la organización de 
cualquier responsabilidad derivada de estos accidentes. 

- Los participantes de Quebrantahuesos Gran Fondo deben hacerse un reconocimiento 
médico antes de participar en la prueba. 
  
En este sentido, el participante acredita disponer de un certificado médico vigente para el día de 
la marcha.   
El participante deberá presentar obligatoriamente este certificado durante la recogida de 
dorsales. 
La organización se reserva el derecho de realizar las modificaciones oportunas en el recorrido, 
cuando concurra algún motivo de fuerza mayor, u otra circunstancia sobrevenida y fuera del 
control de su voluntad que, a su exclusiva discreción lo hiciere conveniente o necesario, sin que 
por ello los participantes tengan derecho a solicitar ninguna clase de reembolso o reducción de 
los derechos de inscripción. Asimismo, se Reserva el Derecho de Admisión. 

La organización podrá acordar la suspensión de la prueba, sea con carácter temporal o definitivo, 
cuando concurran circunstancias ajenas a la voluntad y control de la organización o medidas 
gubernativas que afecten a la seguridad en general o a la libertad de deambulación de las 
personas. En caso de suspensión definitiva, los participantes no tendrán derecho al reembolso 
de los derechos de inscripción, pero tendrán preferencia en la adjudicación de plazas de la 
siguiente edición si vuelven a inscribirse. 

 

Firmado, 

El que suscribe a Quebrantahuesos 2026 


